
  

Guayaquil, Agosto 5 de 2019 

Señor 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA SAN DANIEL INMOSAN S.A. 
Ciudad.- 

Ref. TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que en esta fecha he transferido 10000 acciones contentivas en el Titulo 

No 001 del Capital Social de la Compañía INMOBILIARIA SAN DANIEL INMOSAN S.A. a favor de 

ANGEL ALFONSO BUSTAMANTE GUERRA. 

En señal de aceptación y confirmación, también suscribirá esta carta el cesionario. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Agradeceré registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía y notificar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

    
Muy atentamente, 

DANIEL ALBERTO SAAB CHEDRAUI ANG FONSO BUSTAMANTE GUERRA 

C.C. No. 0906612767 C.C. No. 0901858811 

CEDENTE CESIONARIO 

LAURICE PATRICIA SALEM A 

CONYUGE CEDENTE 

C.C. No. 0908912173 
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Guayaquil, Agosto 5 de 2019 

Señor 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA SAN DANIEL INMOSAN S.A. 
Ciudad.- 

Ref. TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que en esta fecha he transferido 9975 acciones contentivas en el Titulo 

No 003 del Capital Social de la Compañía INMOBILIARIA SAN DANIEL INMOSAN S.A. a favor de 

ANGEL ALFONSO BUSTAMANTE GUERRA. 

En señal de aceptación y confirmación, también suscribirá esta carta el cesionario. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Agradeceré registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía y notificar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

Aloe dbed 
LAURICE PATRICIA SALEM ANTON 

C.C. No. 0908912173 

CEDENTE 

DANIEL ALBERTO SAAB CHEDRAUI 

CONYUGE CEDENTE 

C.C. No. 0906612767 
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FECHA Guayaquil, 9 de marzo del 2018 No.- CNE-DPG-+12874 

Certifico que la (el) ciudadana (o): 

= LAURICE PATRICIA SALEM ANTON 
Portadora (or) de la cédula de cludadania No.: 0908912173 

Sale extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 80 días para cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (a) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser cenjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

A USARA CUCALON 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO — SECRETARIADSLA DELEGACIÓN PEOVNOAL ELECTORAL DEL GUAYAS   

 



 



 

 



 

 

 

 

 



  

  

  

Guayaquil, Agosto 5 de 2019 

Señor 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA SAN DANIEL INMOSAN S.A. 
Ciudad.- 

Ref. TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que en esta fecha he transferido 25 acciones contentivas en el Titulo No 

004 del Capital Social de la Compañía INMOBILIARIA SAN DANIEL INMOSAN S.A. a favor de 

LAURA MARGARITA BUSTAMANTE HUNGRIA 

En señal de aceptación y confirmación, también suscribirá esta carta el cesionario. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Agradeceré registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía y notificar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

ti Ae / UNA 
LAURICE PATRICIA SALEM ANTON LAURA MARGARITA BUSTAMANTE HUNGRIA 

C.C. No. 0908912173 C.C. No. 0908921208 

CEDENTE CESIONARIO 

DANIEL ALBERTO SAAB CHEDRAUI 

CONYUGE CEDENTE 

C.C. No. 0906612767 
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FECHA Guayaquil, 9 de marzo del 2018 * No. CNE-DPG-12874 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

= LAURICE PATRICIA SALEM ANTON 
Portadora (or) de la cédula de cludadania No.: 0908912173 

Sale extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 80 días para cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (a) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser cenjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

"NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO   
 



 

 



 

 

 

 

 

 

 


